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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARA  DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JAVALI 

VIEJO DEL PLENO DEL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 2017 
 
EXPT. 222-D/17 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = 

 En Javalí Viejo (Murcia) a veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, siendo las veinte 

horas y diez minutos, en la planta baja del Centro Cultural Fontes, se reúne el Pleno de la Junta 

Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria con la presencia del Presidente D. José Francisco 

Navarro Serrano, asistido por el Secretario-Administrador  D. Ginés Belchí Cuevas que ejerce 

las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el  Grupo Socialista 
D. Pedro Zapata Menarguez. (Vicep.) 

Dña. María Dolores Abellán Carrión. 

D. Diego García Rubio 

Por el  Grupo Popular 
Dña. María José Martínez Sánchez. 

D. Juan Romero Vila 

Por el  Grupo Ciudadanos 
D. José Ballesta Rodríguez. 

Ausencias justificadas: 

Por el  Grupo Socialista 
Dña. María Teresa Navarro Navarro. 

Dña. Isabel García Matencio. 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 PUNTO ÚNICO.- Aprobación de Transferencia de Consignación Presupuestaria 

en Capitulo IV (Subvenciones) a Capitulo II (Gasto Corriente). 
 El Sr. Presidente explica que se trata de traspasar el importe de 6.500 € aprobado en el 

en el Pleno del pasado 14 de septiembre Capitulo IV (Subvenciones), al Capítulo II (Gasto 

Corriente, partida presupuestaria 0/925/9240/22609 Actividades socio-culturales y deportivas; 

debido a que no queda tiempo para tramitar la convocatoria de subvenciones para 2017. Se trata 

de no perder el dinero del Capitulo IV. 

 La Junta Municipal organizará actividades socio-culturales y deportivas con cargo al 

importe traspasado de 6.500 € y dirigidas a todos los vecinos de la pedanía. Los presupuestos 

que se produzcan para estas actividades serán aprobados en Pleno de la Junta Municipal para 

su posterior tramitación. 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y veinte minutos, 

de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

EL SECRETARIO     EL PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo. Ginés Belchí Cuevas.    Fdo. José Fco. Navarro Serrano 


